
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS DE LA CORUÑA CELEBRADA EL JUEVES, DÍA 

15 DE DICIEMBRE DE 2005 

 
De acuerdo con lo establecido en el Orden del Día, la Comisión Permanente de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad de La Coruña se constituye en sesión ordinaria a las 13:15 horas del 
jueves día 15 de diciembre de 2005. 
 
ASISTEN LOS SRES: 
 
Profesores 
CASTELEIRO  MALDONADO Manuel 
CAGIAO VILLAR Juan 
DELGADO MARTÍN Jordi 
HOYO FERNÁNDEZ-GAGO Rodrigo del 
ORRO  ARCAY Alfonso 
ROMERA RODRÍGUEZ Luis Esteban 
SUÁREZ  LÓPEZ Joaquín 
VARELA GARCÍA Francisco Alberto 
 
Estudiantes 
FORMOSO EIROA Francisco 
 
Personal de Administración y Servicios 
ROEL  VILAS Mª Pilar 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA LOS SRES: 
GONZÁLEZ  FONTEBOA Mª Belén 
 
 
Preside la Sesión el Sr. Casteleiro Maldonado, director de la escuela. Actúa como 
secretario accidental el Sr. Varela García, debido al período de maternidad que 
disfruta la secretaria académica Sra. González Fonteboa. 
 
 
1) Aprobación de Actas 
 

El profesor Alfonso Orro propone completar el nombre del Área de Proyectos de 
Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes cuando se menciona en el acta de la 
reunión del 15 de noviembre de 2005. 
 
Se aprueba el acta con la modificación propuesta. 
 
 
2) Informe del director 
 
El director informa de tres asuntos. En primer lugar se felicita de la aprobación por 
parte de la Xunta de Galicia del Máster de Ingeniería del Agua propuesto y 
organizado por profesores de la Escuela, a los que se le traslada la felicitación por 
la buena labor realizada. Se destaca también la buena gestión que en este asunto ha 
llevado a cabo del equipo rectoral de la Universidad, consiguiendo que la Escuela 
de Caminos no quedase fuera de los Másters propuestos desde la UDC. Por este 
motivo se presentaron desde la UDC 7 Másters en lugar de 5 como pedía la Xunta, 
sin contar los interuniversitarios, y se consiguió la aprobación de los 7. 
 
En segundo lugar se indica las actividades previstas para el acto del viernes 16 de 
diciembre, en el que se hará entrega de los diplomas a la nueva promoción de 
ingenieros de caminos, canales y puertos formados en nuestra Escuela. Se destaca 
el porcentaje del 47% de mujeres entre los recién titulados. 
 
Por último, el director tiene la ingrata noticia de comunicar que nuevamente la 
Secretaria General de la Universidad ha devuelto el Reglamento de la Escuela 
porque en esta ocasión no es capaz de comprender parte de ciertos artículos que ya 
habían sido consensuados con la Asesoría Jurídica del Rectorado. La Dirección 
tratará de resolver en cuanto sea posible este contratiempo. 
 
 
3) Premios y jurados 
 
La dirección se siente en la obligación de explicar ciertas dificultades acaecidas 
para formar los jurados previstos para la adjudicación de los premios ofertados para 
alumnos de la Escuela. En primer lugar se comunica que la dirección central de la 
empresa Dragados no permite que se convoque el premio que esta empresa ofrecía 
tradicionalmente en la Escuela de Coruña. Para el resto de premios ofertados, 
debido a diferentes problemas para reunir a los profesores propuestos en la última 
reunión de la Comisión Permanente, el jurado tuvo la participación de los 
siguientes profesores: 
 



- Premio Tracim: Los profesores del Área de Ingeniería del Terreno Jordi 
Delgado, Francisco Padilla y Rodrigo del Hoyo, además del Director y el 
Jefe de Estudios de la Escuela. 

- Premio Puentes: Los profesores Fernando Martínez y Juan Cagiao, además 
del Director y el Jefe de Estudios de la Escuela. 

- Premio Oleiros: Han participado el Director y el Jefe de Estudios de la 
Escuela 

 
El Director agradece, en nombre de la Escuela, a estos organismos e 
instituciones el esfuerzo que realizan para otorgar estos premios. Hace especial 
mención al Ayuntamiento de Oleiros por la implicación e interés mostrado en 
la convocatoria de un premio que puede ser el origen de colaboraciones más 
intensas de la Escuela con los municipios del entorno.  
 
La Dirección agradece especialmente el trabajo, la buena labor y la ayuda 
recibida en todo momento por el profesor Alfonso Orro, sin el cuál hubiese 
sido imposible organizar adecuadamente estos premios. 

 
4) Propuesta del Área de Ingeniería de la Construcción sobre asignación de 
nombre al Laboratorio de Construcción. 
 
Tras el fallecimiento del compañero Juan Ignacio Vázquez Peña, profesor del Área 
de Ingeniería de la Construcción, los profesores de este área han acordado proponer 
un cambio de nombre en el Laboratorio de Construcción, para que pase a 
denominarse Laboratorio de Ingeniería de la Construcción Juan Ignacio Vázquez 
Peña. Esta propuesta se aprueba por unanimidad. 
 
 
5) Publicación de encuestas  
 
La Dirección informa que ya se tienen los resultados de las encuestas de docencia, 
tanto individuales como globales, para profesores, asignaturas y titulaciones 
impartidas en el Centro. Desde Dirección se considera fundamental la difusión de 
esta información para que todo el que quiera pueda conocer los resultados 
alcanzados, lo que permite una mayor transparencia en el proceso de evaluación. 
Debido a ciertos comentarios y actitudes mostradas respecto a la validez de estas 
encuestas, se solicita a la Comisión Permanente que se refrende el acuerdo 
adoptado en esta misma Comisión para seguir realizando estas encuestas y 
publicando sus resultados. Se propone publicar estos resultados un mínimo de 15 
días en los tablones asignados para informaciones de este tipo, así como publicar en 
la web de la Escuela los resultados obtenidos en cada asignatura.  

 
Los profesores Joaquín Suárez y Alfonso Orro creen que debe pensarse un poco 
más la publicación en Internet de esta información, por lo que este aspecto queda 
pendiente hasta la siguiente reunión de la Comisión. De igual forma se aprueba la 
publicación interna de los resultados en los tablones de la Escuela.  
 
El profesor Jordi Delgado consulta si alguien conoce el proceso necesario para 
obtener un certificado sobre las valoraciones recibidas por los alumnos, en el 
Proceso de Evaluación Docente organizado desde el Rectorado. Nadie de los 
presentes conoce cómo se puede conseguir, y la única posibilidad es informarse en 
el Vicerrectorado de Calidad y Armonización Europea. 
 
El Jefe de Estudios informa que ya se dispone de impresos en el formato necesario 
para las encuestas a realizar durante este curso, por lo que el tratamiento de lectura 
de los datos será automático. 
 
 
6) Turno abierto de palabra 
 
No hay ningún comentario por lo que la sesión ordinaria de la Comisión 
Permanente finaliza a las 13:50 horas del jueves 15 de diciembre de 2005.  
 
 
 
 
Vº.Bº.                                                                             
Manuel Casteleiro Maldonado                                   Fco. Alberto Varela García  
Director                                                                         Secretario accidental 


